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Municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo.- Fe de Erratas Decreto Municipal Número Tres; por el que se reforma el artículo 32 y se adic iona el Artículo 32 Bis del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

FE DE ERRATAS 
 
Se hace constar que en el Decreto Municipal Número Tres; Por el que se Reforma el Artículo 32 y se Adiciona el Artículo 
32 Bis del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo; aprobado en la Sexta 
Sesión Ordinaria Publica de fecha 11 de marzo del 2021, y Publicado en Periódico Oficial del Estado el 10 de mayo del 
año 2021, se han advertido los siguientes errores; en la fracción I del artículo 32, por error se plasmó Coordinación en 
lugar de Dirección; así mismo se eliminó por error el inciso c) de la fracción I del mismo artículo 32 del ordenamiento antes 
citado. 
 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 y 21 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
se hace la aclaración correspondiente. 
 
DICE: 
DECRETO MUNICIPAL NÚMERO TRES; POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 32 BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO. 
 
Artículo único. - Se reforma el artículo 32 y se adiciona el artículo 32 bis del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
 
ARTÍCULO 32.- Para el cumplimiento de las atribuciones y funciones a su cargo, la o el titular de la Secretaría General 
Municipal contará con la siguiente: 
estructura 
I.- Coordinación General Jurídica;  
a).- Dirección de lo Contencioso; 
1) Departamento de la Junta de Reclutamiento; 
b). - Dirección de la Oficialía del Registro del Estado Familiar; 
II.- Secretaría Técnica;  
III. - Dirección de Desarrollo Político; 
IV.- Dirección de Vinculación Ciudadana; 
V.- Dirección de Reglamentos y Espectáculos; 
VI.- Dirección de Protección Civil, Bomberos y Gestión Integral de Riesgos; y  
VII.- Dirección de Comunicación Social. 
Artículo 32 Bis.- ….. 
1.- a X.- ….. 
 
DEBE DE DECIR: 
DECRETO MUNICIPAL NÚMERO TRES; POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 Y SE ADICIONA EL TRES 
ARTICULO 32 BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE PACHUCA 
DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO. 
 
Artículo único. - Se reforma el artículo 32 y se adiciona el artículo 32 bis del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
 
ARTÍCULO 32.- Para el cumplimiento de las atribuciones y funciones a su cargo, la o el titular de la Secretaría General 
Municipal contará con la siguiente estructura: 
 
I.- Dirección General Jurídica; 
a). - Dirección de lo Contencioso; 
1) Departamento de la Junta de Reclutamiento; 
b).- Dirección de la Oficialía del Registro del Estado Familiar; y 
c). - Oficina Conciliadora 
II.- Secretaría Técnica; 
III. - Dirección de Desarrollo Político; 
IV.- Dirección de Vinculación Ciudadana; 
V.- Dirección de Reglamentos y Espectáculos; 
VI.- Dirección de Protección Civil, Bomberos y Gestión Integral de Riesgos; Y  
VII.- Dirección de Comunicación Social. 
Artículo 32 Bis.- ..... 
1.- a X.- ...... 
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T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- La presente Fe de erratas, entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo; así como en la Gaceta Oficial del Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 144, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo y el artículo 60; fracción I inciso a). de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo: tengo de bien ordenar 
la promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo la presente fe de erratas, para su debido 
cumplimiento. 
 

EL PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

C. SERGIO EDGAR BAÑOS RUBIO. 
RÚBRICA 

 
 

Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 98 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente Decreto. 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL 
 

C. HUGO ALBERTO ESCAMILLA CIDEL 
RÚBRICA 

 
 

Las presentes firmas corresponden al a la Fe de erratas del DECRETO MUNICIPAL NÚMERO TRES; por el que se 
reforma el Artículo 32 y se adiciona el Artículo 32 Bis del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.  
 

Derechos Enterados.- 06-05-2024 
___________________________________________________________________________________________ 
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